LEY Nº 10.256


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Créase la cantidad de dos (2) cargos de Preceptor Ayudante de Internado en el ámbito de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 145 de la localidad de Basavilbaso, departamento Uruguay, dependiente del Consejo General de Educación, los cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones y modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial para dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075 y los convenios que en su consecuencia se han celebrado e instrumentar lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ley.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, etcétera.-

Sala de Sesiones. Paraná, 


JOSÉ ORLANDO CÁCERES

       JOSÉ ÁNGEL ALLENDE


Presidente H. Cámara Senadores

    Presidente H. Cámara Diputados

   MAURO G. URRIBARRI


NICOLAS PIERINI


Secretario H. Cámara Senadores

    Secretario H. Cámara Diputados
ANEXO I
	CARÁCTER: 2 - ORGANISMO DESCENTRALIZADO

	JURISDICCIÓN: 55 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTES y PREVENCIÓN DE ADICCIONES 

	SUBJURISDICCIÓN:00- MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTES y PREVENCIÓN DE ADICCIONES

	ENTIDAD: 201 - CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN 

	
	
	
	
	

	DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL  

	PROGRAMA:  17 -   ACTIVIDAD: 02

	FUNCIÓN: 44 -        OBRA: 00

	FINALIDAD Y FUNCIÓN: 3 - 44 

	Descripción
	Puntos Básicos
	Puntos Tareas Diferenciada
	Cantidad de Cargos

	Preceptor Ayudante de Internado
	1170
	580 
	2
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